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  ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 

 

 

 

DECRETO DE 5 DE JUNIO DE 2020 DE LA DELEGADA DEL ÁREA DE 

GOBIERNO DE LA VICEALCADÍA POR EL QUE SE NOMBRA A LA PERSONA 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL OBSERVATORIO DE LA CIUDAD Y A SU 

SUPLENTE. 

Por Decreto del Alcalde de 27 de febrero de 2020, se aprueba la creación del 
Observatorio de la Ciudad y se regula su composición y funcionamiento. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1. del citado Decreto, la 
Presidencia del Observatorio de la Ciudad corresponderá al titular del Área de 

Gobierno competente en materia de transparencia y calidad de los servicios 

Por Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de Vicealcaldía, la 

competencia en materia de transparencia y calidad de los servicios le 
corresponde a la persona titular del  Área de Gobierno de la Vicealcaldía. 

De conformidad con los artículos 6.2.i), 10.1. y  10.3 del Decreto del Alcalde de 
27 de febrero por el que se crea el Observatorio de la Ciudad y se regula su 
composición y funcionamiento, corresponde a la Presidencia del Observatorio de 

la Ciudad nombrar a la persona titular de la Secretaría del Observatorio de la 
Ciudad y a su suplente debiendo ser nombradas entre el personal funcionario 

adscrito a la dirección general competente en materia de transparencia. 
 
Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me corresponden como 

Presidenta del Observatorio de la Ciudad y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 6.1., 6.2.i), 10.1 y 10.3. del Decreto del Alcalde de 27 de febrero de 

2020, por el que se crea el Observatorio de la Ciudad y se regula su composición 
y funcionamiento, adopto el siguiente: 

DECRETO 

PRIMERO.- Nombrar como Secretario/a titular del Observatorio de la Ciudad a 
María Candelaria Villanueva Cabrer y como suplente a José Ignacio Becerril Polo. 

 
SEGUNDO.- El presente decreto surte efectos desde la fecha de su adopción y 
se notificará a las personas nombradas en el párrafo precedente. 

 

LA DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE LA VICEALCADÍA 

Begoña Villacís Sánchez 
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